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fijado el día de hoy 19/07/2022, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario. 

Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Mediante memorial de fecha 14 de Julio de 2022, el Procurador 11 Judicial I para 

Asuntos Civiles de Bucaramanga de la Procuraduría General de  la Nación solicitó 

la suspensión de la diligencia de entrega que se encuentra programada para el 

próximo 21 de Julio de 2022 atendiendo a que el pasado 12 de Junio de 2022 la 

Fiscalía Segunda Seccional Procedimiento Abreviado Seccional Santander allegó a 

este proceso ejecutivo, el informe grafológico del CTI Num 68-367852-367853 

dentro de la noticia criminal radicada bajo el número 680016008828202003777 en 

contra de María Mercedes Pacheco Jurado, Francisco Luna Rangel, Saray Lizcano 

Blum, Camilo Andrés Bautista por los delitos de Falsedad de Documento Privado y 

Fraude Procesal en relación con la falsificación del pagaré objeto de la ejecución, 

en donde concluyó lo siguiente: 

 

 

 

Por lo tanto, medita el Señor Procurador que resulta necesario suspender la 

diligencia de entrega del bien inmueble en procura de garantizar el derecho de la 

demandada en este caso concreto, hasta tanto la jurisdicción penal resuelva de 

fondo la citada denuncia.  

 

Radicado : 680014003 013 2018 00253 01 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante : CAMILO    ANDRES    BAUTISTA    CESIONARIO    DE SARAY   
LIZCANO   BLUN   CESIONARIO   DE   MARIA MERCEDES 
PACHECO JURADO 

Adjudicatario : MAYRA  LIZETH  GARCIA  ACOSTA  HEREDERA  DE MARIA DEL 
ROSARIO ACOSTA ACEVEDO 

Demandada  CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA 

Asunto : SUSPENDE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE. NIEGA 
TERMINACION DE PROCESO 

Fecha : DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
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Así las cosas, considera el Despacho que es procedente atender la petición del 

señor Procurador 11 Judicial I para Asuntos Civiles de Bucaramanga de la 

Procuraduría General de la Nación, bajo los argumentos por él expuestos. 

 

Por otro lado, la señora Claudia Yolanda Lagos Luna, a través de apoderado judicial, 

solicitó por un lado la suspensión de la diligencia de entrega del bien inmueble y por 

otro lado, la terminación del proceso ejecutivo teniendo en cuenta que existe un 

dictamen pericial de grafología en donde se determina que el nombre de la señora 

Claudia Yolanda Lagos Luna no presenta unprocedencia con los escritos en tres 

renglones del título pagaré.  

 

Frente a la primera solicitud, se tiene que fue resuelta en párrafos anteriores. Ahora 

bien, respecto a la segunda solicitud de terminación del proceso, resulta procedente 

recordarle al abogado que los procesos de conformidad con el Código General del 

Proceso terminan de manera anormal por transacción o desistimiento (arts. 312 y 

314 CGP), Y específicamente a los procesos ejecutivos, de conformidad con el 

artículo 461 del CGP el proceso se termina por pago de la obligación por solicitud 

de la parte demandada o en si, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación por el transcurso normal del proceso. En casos excepcionales ocurre que 

por orden judicial se de por terminado el trámite. 

 

Así las cosas, no resulta procedente la solicitud de terminación del proceso bajo el 

argumento de existir una prueba grafológica que ha arrojado un determinado 

resultado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SUSPÉNDASE la diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la 

carrera 27 número 33-62 Torre 3 apartamento 201 Conjunto Residencial 
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Torremolinos programada para el 21 de Julio de 2022, hasta que jurisdicción penal 

resuelva de fondo la noticia criminal radicada bajo el número 

680016008828202003777 en contra de María Mercedes Pacheco Jurado, 

Francisco Luna Rangel, Saray Lizcano Blum, Camilo Andrés Bautista por los delitos 

de Falsedad de Documento Privado y Fraude Procesal en relación con la 

falsificación del pagaré objeto de la ejecución, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y 

adjudicataria el informe grafológico del CTI Num 68-367852-367853 dentro de la 

noticia criminal radicada bajo el número 680016008828202003777, obrante en el 

consecutivo # 88 del Expediente Digital: 88FiscaliaAllegaInformeGrafologico.pdf .  

 

TERCERO. OFÍCIESE a (i) Procuraduría General de la Nación, (ii) Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, (iii) Policía Nacional, (iv) Secuestre, (v) 

Adjudicatario, informándoles de la suspensión de la diligencia de entrega. Cumpla 

el Centro de Servicios con esta orden.  

 

CUARTO. COMUNÍQUESE a la Fiscalía Segunda Seccional Procedimiento 

Abreviado Seccional Santander, la orden de suspensión de de entrega del bien 

inmueble ubicado en la carrera 27 número 33-62 Torre 3 apartamento 201 Conjunto 

Residencial Torremolinos programada para el 21 de Julio de 2022, hasta que 

jurisdicción penal resuelva de fondo la noticia criminal radicada bajo el número 

680016008828202003777 en contra de María Mercedes Pacheco Jurado, 

Francisco Luna Rangel, Saray Lizcano Blum, Camilo Andrés Bautista por los delitos 

de Falsedad de Documento Privado y Fraude Procesal en relación con la 

falsificación del pagaré objeto de la ejecución. 

 

QUINTO. ACÉPTESE LA REVOCATORIA al poder por parte de la demandada 

CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA, al Abogado GEMEY ALFONSO ZUÑIGA 

VELASCO identificado con c.c. no. 5.570.265 y Tarjeta Profesional no. 252.354 del 

C.S. de la J., en concordancia con el artículo 76 del CG del P.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESWcADSUnRBAndjM-p_aFRoBX4gU7MY9E15Vg_d780YHTg?e=6d09vH
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SEXTO. RECONÓZCASE PERSONERÍA al Abogado GUSTAVO ALBERTO 

ALBARRACIN identificado con cédula de ciudadanía número 13.740.727 y Tarjeta 

Profesional Número 156.340 del CS de la J., para actuar como apoderado de la 

parte demandada, en el presente proceso, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. MANTÉNGASE la orden proferida en el numeral 7 del proveído de fecha 

14 de julio de 2020, por medio del cual se ordenó reservar el 100% del valor del 

remate hasta tanto se efectúe la entrega real del bien inmueble.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por:

Hanne Andrea Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32044627b029f2d6c3cf88347df530178a5d7c8a159b3a4adbf9e632809410c3

Documento generado en 18/07/2022 01:16:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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ESTANDO DENTRO DEL TERMINO DE LEY SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICION Y
EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO 18/07/2022 PROCESO RAD: J13 2018-253-01
CONTRA CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA

lizcano morelli <lizcanomorelliabogados@gmail.com>
Lun 25/07/2022 10:16 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga
<ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;albarracincadenaabogados@gmail.com
<albarracincadenaabogados@gmail.com>;clayolalu@gmail.com <clayolalu@gmail.com>

Dra.  Saray  Lizcano Blun
                        ABOGADA                                                                                                                               
Carrera 13 #  35 – 15 Oficina 501
Edificio LAS VILLAS
Bucaramanga
Teléfono  607 6791766   / 317 40 45 775
Correo Electrónico: Lizcanomorelliabogados@gmail.com
                                      

B/manga, _____22___ de Julio  de 2022
 

 
Señora
JUEZ SEPTIMA  DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA
Email:  ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Copia: albarracincadenaabogados@gmail.com
       

            clayolalu@gmail.com
 
 
REF: Demandante:  CAMILO ANDRES BAUTISTA GARCIA cesionario
                              de SARAY LIZCANO BLUN cesionaria de  MARIA
                              MERCEDES PACHECO JURADO
        Demandado:    CLAUDIA YOLANDA LAGOS LUNA
        Proceso:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 
        Radicado:        2018-253-01
        Antes:      JUZGADO TRECE  CIVIL  MUNICIPAL  DE B/MANGA 
        
 
SARAY LIZCANO BLUN, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como apoderada del Cesionario Demandante
CAMILO ANDRES BAUTISTA GARCIA y LIZETH DANIELA JAIMES
CHAUSTRE, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como apoderada de la señora MAYRA LIZETH
GARCIA ACOSTA Heredera de MARIA DEL ROSARIO ACOSTA ACEVEDO (Tercero
Rematante Adjudicatario) en el presente proceso manifestamos a la Señora Juez
que Interponemos RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en

mailto:Lizcanomorelliabogados@gmail.com
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:albarracincadenaabogados@gmail.com
mailto:clayolalu@gmail.com


25/7/22, 11:05 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAHiDJmDR6xJLosD5o2xrtlc%3D/… 2/8

contra del auto de fecha 18 de julio de 2022, notificado electrónicamente el 19 de
julio de 2022.
 

Respetada Señora Juez, su Decisión de suspender la entrega del inmueble
rematado hasta que se resuelva el Proceso Penal, es una clara violación al Art. 29
C.N el Debido Proceso, dado que se está decretando una Prejudicialidad Penal
dentro del Proceso Civil, la que NO puede decretarse como primera medida por
cuanto esta figura desapareció.

Como segunda medida la suspensión del proceso tampoco procede ya que  cuando
se ha proferido sentencia el Art. 161 del C.G.P que regula la Suspensión del
Proceso no lo permiten, ya que el Art. 161 del C.G.P, indica que “El juez, a solicitud de
parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes
casos: 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en
otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como
excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque
exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la
autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como
excepción. 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las
partes hayan convenido otra cosa….” Subrayado y negrilla fuera de texto.

Se entiende por Prejudicialidad figura que desapareció con la vigencia de la Ley 906
o Sistema penal Acusatorio, la cuestión sustancial pero conexa, que sea
indispensable resolver por sentencia en proceso separado, ante el mismo Despacho
Judicial o en otro distinto, para que sea posible decidir lo que es materia de litigio o
de la declaración voluntaria en el respectivo proceso, que debe ser suspendido
hasta cuando aquella decisión se produzca  y sin que sea necesario que la Ley lo
ordene (Devis Echandia – compendio de Derecho Procesal), Ahora también me
permito aportar su Señoría,  un escrito de la Fiscalía donde niega a la Demandada
la petición de suspensión de la entrega del bien inmueble rematado bajo los
argumentos que me permito transcribir, abro comillas “anterior a la vigencia de la ley
906 o sistema penal acusatorio Existía la figura de la prejudicialidad donde una autoridad del
orden civil informado por un funcionario de la rama judicial Sobre la existencia de
información que pudiera inferir en decisiones que se estaban tomando, y enterado este
Funcionario podía ordenar la aplicación de la figura de la prejudicialidad, que no era otra
cosa que suspender el Proceso mientras se allegaban las resultas de la investigación penal,
figura que Desapareció.   
 
De acuerdo a lo anterior es claro Señora Juez, que en el presente Proceso Ejecutivo
ya en el proceso hubo sentencia, remate, adjudicación, aprobación de remate,
registro de propiedad que según Folio de Matrícula Inmobiliaria  No. 300-50035 de
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga su propiedad se encuentra
registrada a favor de un Tercero de Buena Fe exento de culpa, para que en la Etapa
Procesal de Entrega del Inmueble Rematado se decrete la Prejudicialidad figura que
ya desapareció o la suspensión entrega del inmueble rematado figura ésta que
tampoco se da en la Ley Civil sólo porque se lo solicita una autoridad de la
Procuraduría que no es competente como sí lo sería la Fiscalía o un Juez Penal de
conocimiento.
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Además, los Jueces cumplen con la función de administrar justicia, por lo tanto,
deben actuar conforme al mandato del Art. 83 de la C.N, es decir, a que las
actuaciones de los particulares y autoridades públicas deben ceñirse a los
postulados de la Buena Fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos
adelanten contra éstas.
 
La presunción de Buena Fe es desvirtuada cuando existe la prueba fehaciente de
que ésta no existe.
 
De lo anterior se puede colegir que, en el presente caso se están vulnerando
derechos de terceros de Buena Fe exentos de culpa que no están relacionados ni
con el Proceso Penal, ni con el Proceso Civil.
 
Por lo tanto, cuando el Juez entra a decidir sobre el reconocimiento de la
Prejudicialidad Penal figura esta que desapareció con el Sistema Penal Acusatorio
en un Proceso Civil no debe olvidar que la discrecionalidad no puede ser contraria
al principio de Unidad de Jurisdicción que es un Principio Rector del Estado de
Derecho, cuyo desconocimiento implicaría vulnerar el Derecho al Debido Proceso,
establecido en el Art. 29 C.N.
 
De otra parte Señora Juez con todo respeto le digo, que las Leyes están
establecidas en Códigos y no existe un Artículo que exprese que la Diligencia de
Entrega de un Inmueble Rematado se deba suspender hasta que se resuelva el
Proceso Penal, aceptar su decisión sería violar el Art. 13 del C.G.P en que prohíbe a
los funcionarios públicos modificar normas de orden público, como se estaría
haciendo en el presente caso, que se está reformando el Art. 161 del C.G.P y
aplicando la Prejudicialidad Penal en el Proceso Civil, figura esta que ya desapareció
y la Suspensión del Proceso (entrega del bien inmueble) que tampoco se dan sus
presupuestos en el Código General del Proceso. 
 
Hablo de suspensión de proceso, porque la diligencia de entrega de inmueble
rematado, hace parte del trámite procesal que corresponde después de rematado
un inmueble y la consecuente entrega de dineros producto del remate  y los
dineros que le corresponden al Rematante; dado que en caso de llegarse a
comprobar un ilícito penal, el sindicado o procesado Responde Civil y Penalmente y
no el Tercero de Buena Fe exento de culpa, por lo tanto, no tiene razón de ser
suspendida una diligencia de entrega de Inmueble cuya propiedad que se le dio
legalmente pertenece al Tercero de Buena Fe.
 
La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en fallo de Tutela dentro del Radicado
11001020300020110146600 de Julio 25 de 2011 Magistrada Ponente Dra. RUTH
MARINA DIAZ RUEDA en caso de igual similitud e identidad de hecho que dice:

Cuando se ha dictado sentencia, no es posible decretar la prejudicialidad penal, pues las
normas del Código de Procedimiento Civil que regulan la suspensión del proceso no lo
permiten.
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Así lo señaló la Sala Civil de la Corte  Suprema de Justicia, en un fallo de tutela de reciente
publicación.

De acuerdo con la Sala, para declarar la prejudicialidad, además de la existencia del juicio, es
necesario que no se haya proferido sentencia, ya que lo que se busca es proteger el debido
proceso y el acceso a la administración de justicia.

El alto tribunal recordó que la suspensión de las actuaciones procesales está regulada
estrictamente en la ley. En esa medida, si esta no autoriza de manera expresa la suspensión del
proceso, no puede accederse a esa petición.

Con estos argumentos, la Sala tuteló el derecho al debido proceso del adjudicatario de un
remate de inmueble, cuya entrega fue suspendida por la existencia de un proceso penal.

En el caso analizado, se profirió sentencia y se le entregaron los dineros producto del remate
al ejecutante, para el pago de la obligación. Lo único que faltaba hacer era entregarle el
inmueble al rematante.

Estas situaciones, indicó la corporación, impedían decretar la prejudicialidad. 

De acuerdo con la Sala, para decretar la Suspensión de un Proceso además de la
existencia del Juicio Penal, es necesario que NO se haya proferido sentencia, ya que
lo que se busca es proteger el Debido Proceso y el Acceso a la Administración de
Justicia.
 
El alto Tribunal recordó que la suspensión de las actuaciones procesales está
regulada estrictamente en la Ley.  En esa medida, si ésta no autoriza de
manera expresa la suspensión del proceso, no puede accederse a esta petición.
 
Con estos argumentos la Sala tuteló el Derecho al Debido Proceso del adjudicatario
de un remate de inmueble, cuya entrega fue suspendida por la existencia de un
Proceso Penal.
 
La Sala civil de la Corte Suprema de Justicia en fallo reciente en lo atinente a la
confianza legítima de los postores Terceros de Buena Fe acotó:
 
“(…) la tensión de derechos conculcados  en el presente asunto, la resuelve la Corte
amparando al rematante, a quien se le violaría el derecho al debido proceso (…).  Él aceptó
unas reglas de juego procesales que ahora, inopinadamente, no es posible desconocerle. Y todo
porque, iterase, el juez aplicó objetivamente una regla jurídica, sin un análisis global de la
situación (…) fallo de 23 de mayo de 2012, exp. 00005-01) (…)”
 
“Sobre el particular, se ha precisado, además que “a quien es extraño a la controversia
judicial ‘no le pueden ser trasladas  las vicisitudes de una causa judicial ajena’; y en especial
frente al adjudicatario por subasta, se ha señalado que se encuentra ‘asistido de la confianza
que de suyo genera la venta que se realiza a través de un juez’, diligencia que ‘naturalmente
tras comprobarse que el rematante cumplió lo de su parte, es merecedora de aprobación por
parte del juez’,  porque en virtud de dicho acto, el tercero adquiere un bien ‘amparado en la
legitimación de las actuaciones judiciales (…)”
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Ahora y en la hora su Señoría en el fallo en disputa suspende la diligencia de
entrega del bien inmueble rematado sin motivar su decisión y sin razones de
derecho para hacerlo, ya que sólo se limitó a decir que lo hace bajo los argumentos
expuesto por el Procurador, y si se tomara en gracia estos argumentos y el fallo de
la Corte Constitucional que expone dicha Entidad, sí se estaría violando derechos
fundamentales al Tercero de Buena Fe como son el Derecho al Debido Proceso, el
Acceso a la Administración de Justicia y principios constitucionales como lo son el
de   Seguridad Jurídica y Confianza Legítima como lo dice nuestra Honorable Corte
Suprema de Justicia.
 
Por otra parte, si observamos el auto que emite su Señoría que acoge los
argumentos del Señor Procurador y si observamos los argumentos jurídicos que
expone el mismo en su escrito no los contempla la Ley para suspender una
diligencia de entrega de bien inmueble rematado, ni mucho menos para decretar
una Prejudicialidad figura esta que despareció en lo penal.
 
Ahora si observamos el extracto Fallo de la Corte Constitucional que aporta el
Procurador en su escrito para solicitar la suspensión de la entrega del bien
inmueble rematado  es un caso muy diferente al que acá nos ocupa y me permito
su Señoría aportarla con este escrito para que se de cuenta que primero los fallos
tienen efecto inter partes  y no erga omnes; que también ese fallo no tiene idéntica
situación de hecho con el caso que acá nos suscita ya que en el referido fallo, los
mismos ejecutantes del Proceso Civil son los mismos denunciados del Proceso
Penal y en el presente caso la Tercero Rematante no es Parte Civil ni Penal y se ve
directamente afectada por la decisión tomada en el proceso; otra diferencia es que
en el caso del plurimencionado fallo que expone el Procurador no ha existido
remate como tampoco adjudicación y mucho menos su registro en Instrumentos
Públicos a nombre de un Tercero de Buena Fe y en el presente proceso ya existe
remate donde se adjudicó a un Tercero de Buena Fe y se encuentra registrado en
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, a la espera que le entreguen el bien
inmueble que adquirió por Adjudicación, otra diferencia es que en el fallo o extracto
de la Corte Constitucional que expone el Procurador el Demandado desde un
principio  del Proceso Ejecutivo instaura Denuncia Penal por un posible Fraude en el
Pagaré así no halla en el proceso civil contestado demanda e interpuesto Tacha de
Falsedad mientras que en el presente caso el demandado ni interpuso Tacha de
Falsedad y solo instauró la Denuncia Penal cuando se había rematado el bien
inmueble y adjudicado al Tercero de Buena Fe y sabía que iba a ser desalojada;
dado lo anterior es muy claro que el fallo de la Corte Constitucional que expone el
Procurador en su escrito es un caso muy diferente al que acá nos compete y no hay
que olvidar ni echar de menos como lo dije anteriormente los fallos de Tutela tiene
efectos Inter partes y no erga omnes.
 
Entonces dado lo anterior Señora Juez,  como lo dice nuestra Honorable Corte
Suprema de Justicia; no le pueden ser trasladadas a este Tercero de Buena Fe las
vicisitudes de una causa judicial ajena por parte del Juez de Conocimiento, en
cuanto a que le suspendan la entrega del bien inmueble rematado hasta tanto
resuelva la Jurisdicción Penal de fondo la Noticia Criminal de la Denunciante ya que
si dura diez (10) años el Proceso Penal, el Tercero Adjudicatario como el Cesionario
del Crédito tienen que soportar dicha carga viendo como se ven menoscabados sus
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derechos fundamentales, el primero al no poder recibir el bien que adquirió como
Adjudicatario de una subasta amparado en la legitimación de las actuaciones
judiciales y el segundo al no poder recibir el dinero producto del remate que con
mucho esfuerzo  sacó de su patrimonio económico,  más cuando estos Terceros de
Buena Fe se encuentran asistidos de la confianza que de suyo genera la venta que
se realizó a través de un Juez ya que un Tercero adquiere un bien “amparado en
la legitimación de las actuaciones judiciales”, y de lo contrario  se verían 
conculcados sus Principios Constitucionales de Seguridad Jurídica y Confianza
Legítima y sus Derechos Fundamentales al Acceso a la Administración de Justicia y
Debido Proceso.
 
Ahora, en cuanto a la referencia jurisprudencial del Señor Procurador, sentencia
SU-478 del 25 de septiembre de 1997, me permito manifestar que en el caso
expuesto, aún no se había dictado sentencia y antes de ella se conocieron los
elementos penales, presentándose unos presupuestos distintos para la aplicación
de la prejudicialidad penal, tal como se observa a continuación, por lo que no
podría tomarse como una guía en el caso sub-examine:
 

“La Corte Constitucional también considera que debe concederse la tutela en tal sentido
porque si continúa el proceso civil habría un perjuicio irremediable en cuanto se
obligaría al Banco de la República a pagar dos veces una obligación. La vía de hecho se
ocasionó al no decretarse una prejudicialidad lógica estando todos los requisitos: prueba
del proceso penal, inclusive con orden en firme, conocida, controvertida por la firma
Bermúdez y Valenzuela S.A. causal invocada oportunamente (antes de la sentencia civil
que definió EXCEPCIONES DE FONDO) y que necesariamente debía ser atendida
porque la prejudicialidad surge de que en el juicio penal se investiga si se cometió delito
de peculado por la sustracción de los títulos-valores que están en el juicio ejecutivo…”

Pues de acuerdo a lo expuesto, vale resaltar que en el presente proceso, existió un
normal desarrollo en cada uno de sus trámites, sin que en ninguno momento
procesal al interior del Proceso Civil, se alegara por parte de la demandada la
falsificación del pagaré, que aduce actualmente, preciso cuando se va a realizar la
diligencia de entrega del inmueble, pues la Demandada tuvo la oportunidad de
hacer su defensa al respecto en el presente proceso tempranamente siendo este un
proceso que tuvo un trámite conforme a la Ley.
 
Por esta razón, las Suscritas ven con extrañeza cómo la Parte Demandada, en el
momento procesal indicado no tachó de falso el documento, o manifestó dicha
situación al Juez Civil, sino hasta después de realizarse el remate y la adjudicación
del inmueble, fue que la Demandada instauró la respectiva Denuncia Penal hecho
que por supuesto tampoco era conocido por la persona o Tercero de Buena Fe que
adquirió el inmueble por medio del remate.
 
Por otra parte, es menester resaltar que el Adjudicatario en el presente caso,
corresponde a un TERCERO, QUIÉN ADQUIRIÓ EL INMUEBLE DE BUENA FÉ, que no
se encuentra relacionado ni con El Proceso Penal, ni con el Proceso Civil, hecho que
también difiere con la sentencia aportada por el Señor Procurador en su solicitud,
T-104 del 26 de febrero del 2014, en la que se manifiesta:
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“…Así mismo el informe investigativo de laboratorio –FPJ-13- proveniente de la -SIJIN-
Policía Nacional, donde se establece que una vez comparadas las firmas del accionante con
la que aparece en el mencionado título valor, no presentan uniprocedencia escritural; o en
su defecto revisar la posibilidad de efectuar el traslado de la prueba del expediente  del
proceso penal al expediente del ejecutivo singular en los términos del artículo 185 del
anterior Código de Procedimiento Civil,  en consideración a que la parte contra la cual
se aduce dicha prueba –los ejecutantes–,  son los denunciados en el proceso penal…”
(Subrayado y negrilla fuera de texto)

Referencia jurisprudencial que no se aplica en el presente caso, pues las
enunciadas en su solicitud, como puede observarse, no tienen identidad de partes
ni identidad de hechos en el caso que se examina, ya que en el proceso señalado,
aún no existe remate, ni adjudicación del inmueble, como ya ocurrió en el presente
proceso y la Adjudicataria del bien inmueble que es un Tercero de Buena Fe no es
la misma denunciada en el Proceso Penal, quien es la directamente perjudicada con
esta decisión, siendo este un fallo que tiene efecto inter-partes y no erga omnes.

Por eso desde ya se niega esa solicitud de que la Fiscalía le ordene a un Juez Civil
de la República Que forma parte de la rama judicial este tipo de acciones, anterior
a la vigencia de la Ley 906 o Sistema Penal Acusatorio Existía la figura de la
prejudicialidad donde una autoridad del orden civil informado por un funcionario de
la rama judicial Sobre la existencia de información que pudiera inferior en
decisiones que se estaban tomando, y enterado este Funcionario podía ordenar la
aplicación de la figura de la prejudicialidad, que no era otra cosa que suspender el
Proceso mientras se allegaban las resultas de la investigación penal, figura que
Desapareció.   
 
Tampoco le es dable Señora Juez reservarse el 100% del producto del remate para
entregárselo a el Acreedor hasta tanto se efectúe la entrega del bien inmueble
rematado, ya que el Art. 455 # 7 del C.G.P dice que del producto del remate el
Juez deberá reservar una suma necesaria para el pago de impuestos, servicios
públicos, cuotas de administración y demás que la norma menciona se causen
hasta diez (10) días después de la entrega del bien inmueble rematado y su
Señoría se está reservado el 100% del producto del remate interpretando
erróneamente la norma, lo cual el incumplimiento de lo dispuesto en este
artículo constituye falta disciplinaria gravísima.
 
Así las cosas, deberá su Señoría analizar nuevamente el caso, para tomar la
decisión que en Derecho corresponda.
 

PETICIONES
 
Con base en los anteriores fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios,
solicitamos a la Señora Juez REPONER para REVOCAR el auto de fecha 18 de julio
de 2022 y fijar nueva fecha y hora para realizar la entrega del inmueble rematado
a la señora MAYRA LIZETH GARCIA ACOSTA por las razones de hecho y derecho
expuestas anteriormente y de conformidad con el Art. 455 # 7 del C.G.P reservarse
Señora Juez una suma necesaria del producto del remate para los rubros que
demuestre el Rematante dentro del término establecido como lo dice la norma
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anteriormente descrita, y el resto del dinero entregarlo al  
Acreedor hasta la concurrencia de su crédito y costas
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Invoco como fundamentos de derecho los Artículos 13, 161, 162 del C.G.P, Art. 455
# 7 del C.G.P, Artículos 29 y 228 de la Constitución Nacional.
 
Sentencia de Julio 25 de 2011 de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación
Civil Radicado: 11001020300020110146600 Magistrada Ponente Dra. RUTH
MARINA DIAZ RUEDA
 

PRUEBAS
 
Comedidamente solicito a la Señora Juez, tener como pruebas las documentales
obrantes al proceso.
 
Dejamos de esta manera sustentado el Recurso de Reposición y en subsidio
Apelación.
 
De la Señora Juez,
  
SARAY LIZCANO BLUN
C.C # 37.833.631 de Bucaramanga
T.P # 80.643 del C.S.J
Apoderada del Cesionario Demandante
 
 
LIZETH DANIELA JAIMES CHAUSTRE
C.C # 1.098.723.717  de Bucaramanga
T.P  # 259.550 del C.S.J
Apoderada de la Tercero Rematante Adjudicatario

































































J013-2018-00253. 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

APELACION PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA AUTO DE 

FECHA 18 DE JULIO DE 2022, SE CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA 

POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA 

CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA PRIMERO (01) DE AGOSTO DE 2022, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA TRES (03) DE AGOSTO DE 2022.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 133), HOY VEINTINUEVE (29) DE JULIO 
DE 2022.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 


